




(Orden de 13 de Abril de 2011, BOJA Nº 78 de 20 de Abril de 2011)

ZD. Ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales en
zonas distintas a las de montaña 2014

EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE
RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA

Dirección General de Fondos Agrarios

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

GRANADA

LOPEZ CASTILLO ALMUDENA 402865614629499G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

Sobredeclaración (1)

RESOLUCIÓN
CONCESIÓN DE LA AYUDA

ZONAS DISTINTAS A LAS DE MONTAÑA 11,5111,51 0,00

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

11,51 11,51TOTAL

Calculado(3) Total
Propuesto a pagar 1.270,411.270,41

CULTIVO
Control C.

(Admisibilidad, Art.18)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )

REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

SOL_AYUDAS  USO SIGPACGRUPO COEFICIENTE
0,89S5900518-031-003-00038-001 0,89O PS1 0.75
1,72S5900518-031-004-00065-001 1,72O PS1 0.75
1,19S5900518-031-004-00066-001 1,19O PA1 0.75
1,42S5900518-031-004-00066-002 1,42O PS1 0.75
0,44S5900518-031-004-00067-001 0,44O PS1 0.75
0,16S5900518-031-004-00067-002 0,16O PA1 0.75
0,10S5900518-031-007-00093-002 0,10O PA1 0.75
0,06S5900518-031-007-00093-003 0,06O PR2 0.5
0,12S5900518-031-007-00093-004 0,12O PS1 0.75
0,13S5900518-031-007-00093-005 0,13O PS1 0.75
0,28R500018-031-007-00093-006 0,28O TA4 1
0,49R500018-031-007-00188-001 0,49O TA4 1
0,10S5900518-031-007-00188-002 0,10O PS1 0.75
1,53S5900518-031-008-00001-001 1,53O PR2 0.5
1,22S5900518-031-008-00001-002 1,22O PS1 0.75
0,12S5900518-031-011-00010-002 0,12O PR2 0.5
0,22R500018-031-011-00027-001 0,22O TA4 1
0,36R500018-031-011-00033-001 0,36O TA4 1
0,14S5900518-031-011-00043-001 0,14O PR2 0.5
0,66R500018-031-011-00043-002 0,66O TA4 1
0,16S11300018-031-011-00043-004 0,16R FY5 1
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 16 de Octubre de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 207, 22 de octubre de 2012)
3. Se calcula sobre la superficie declarada admisible



Ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales en zonas distintas a las de montaña 2014GRANADA-EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA

LOPEZ MARTINEZ ABEL 402700776142354A
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

Sobredeclaración (1)

RESOLUCIÓN
CONCESIÓN DE LA AYUDA

ZONAS DISTINTAS A LAS DE MONTAÑA 33,7333,73 0,00

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

33,73 33,73TOTAL

Calculado(3) Total
Propuesto a pagar 571,66571,66

CULTIVO
Control C.

(Admisibilidad, Art.18)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )

REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

SOL_AYUDAS  USO SIGPACGRUPO COEFICIENTE
1,34S2090218-030-015-00176-001 1,34U TA3 0.15
0,29S2090218-030-015-00177-001 0,29U TA3 0.15
0,16S2090218-030-015-00178-001 0,16U TA3 0.15
0,05R7100018-030-015-00179-001 0,05U TA3 0.15
0,59S2090218-030-015-00207-002 0,59U TA3 0.15
1,38S2090218-030-015-00208-001 1,38U TA3 0.15
7,17S2090218-030-015-00213-001 7,17U TA3 0.15
0,76S2090218-030-015-00214-004 0,76U TA3 0.15
1,52S2090218-030-015-00214-005 1,52U TA3 0.15
0,47S2090218-030-015-00230-002 0,47U TA3 0.15
14,67S6000218-030-015-00230-004 14,67U PR2 0.5
0,14S6000218-030-015-00231-001 0,14U PR2 0.5
5,19S2090218-030-015-00231-004 5,19U TA3 0.15
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 16 de Octubre de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 207, 22 de octubre de 2012)
3. Se calcula sobre la superficie declarada admisible



Ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales en zonas distintas a las de montaña 2014SEVILLA-EXPEDIENTES INCLUIDOS EN PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDA

SEVILLA

VALERO MARTINEZ FRANCISCO 803201874612710C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

Sobredeclaración (1)

RESOLUCIÓN
DENEGACIÓN DE LA AYUDA

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00TOTAL

Calculado(3) Total
Propuesto 0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
4324 Importe inferior a 300 Euros. (ART 6 y Anexo 2 , Orden  13/04/2011)

VALERO MARTINEZ JUAN JOSE 803201724182628Z
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO
Declarada
admisible Resuelta

SUPERFICIE ( Hectáreas )

Sobredeclaración (1)

RESOLUCIÓN
DENEGACIÓN DE LA AYUDA

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00TOTAL

Calculado(3) Total
Propuesto 0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
4324 Importe inferior a 300 Euros. (ART 6 y Anexo 2 , Orden  13/04/2011)

S/R: S (Secano). R (Regadío).
Superficie Control Campo.Control C.:

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
Sevilla, a 25 de septiembre de 2018

Ayuda solicitada FEAGA.SOL AYUDAS:
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 16 de Octubre de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 207, 22 de octubre de 2012)
3. Se calcula sobre la superficie declarada admisible



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE PROPUESTA DE
SOLICITUD DE AYUDA. CAMPAÑA 2014

ZD. Ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales en zonas
distintas a las de montaña

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
26 Fecha de presentación tardía según establece el art. 23 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 de la

Comisión
Aplica penalización

38 Verifica que el productor declaró algún recinto en campaña anterior y no se declara en campaña
actual, según establece el art. 55,1 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 de la Comisión.

Aplica penalización.

39 Omisión de parcelas agrícolas que corresponden al productor según establece el art. 16.1 del
Reglamento (UE) 65/2011 de la Comisión

Aplica penalización

204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.  Según establece el anexo I,
apto.III.2 del Real decreto 202/2012 de 23 de enero.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

214 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC. Según establece el anexo I, apto.III.2 del Real decreto 202/2012 de 23
de enero.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

264 Verifica que el régimen declarado en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC
para ese recinto. Según establece el anexo I, apto.III.3 del Real decreto 202/2012 de 23 de enero.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración.

265 Cultivo declarado en un recinto, incompatible con el uso SIGPAC definido para dicho recinto.
Según establece el anexo I, apto.III.4 del Real decreto 202/2012 de 23 de enero.

Recinto no admisible

2302 Verifica que el productor que declara pastos en común está dado de alta como productor asociado
en al menos una autoridad gestora de pastos, según se establece en art 3.1.f) de la Orden de 7 de
marzo de 2011

Recinto no admisible

2305 Comprueba que los recintos declarados por los productores de pastos en común se corresponden
con los recintos de los certificados de la autoridad gestora de los pastos a los que está asociado,
según se establece en art 3.1.f) de la Orden de 7 de marzo de 2011

Recinto no admisible

2306 Productor que no declara todos los recintos de pastos en común de los certificados de la autoridad
gestora de pastos a los que pertenece, según se establece en art 3.1.f) de la Orden de 7 de marzo
de 2011

Recinto no admisible

2307 La superficie declarada de pastos en común por el productor en un recinto supera la superficie
asignada por la autoridad gestora de pastos para ese recinto y productor certificado, según se
establece en art 3.1.f) de la Orden de 7 de marzo de 2011

Ajusta superficie

2453 Fecha de alta en la seguridad social posterior a la fecha del fin del plazo de presentación de
solicitudes. Según se establece en el punto 6, art 4 de la Orden de 7 de marzo de 2011 y Orden de
13 de Abril de 2011. Art 9. 2. A y Art 9.4 .

Denegación de la Ayuda

2454 Solicitante de ZD cuyo régimen de afiliación a la SS no es ni el Sistema Especial Agrario ni
autónomo con actividad agraria. Según establece Orden de 13 de Abril de 2011. Art3. 2. D. Art
9.4 y Art 5.2.a.

Denegación de la Ayuda

2455 Solicitantes de ZD sin datos de IRPF 2012. Según establece Orden de 13 de Abril de 2011. Art 3.
2.D.

Ignorar

2499 Registro no existe en IDRA, ni datos de AEAT ni SS, a efectos de comprobación de la condición
de ATP, Según establece la orden de 13 de abril de 2011 art. 3,2,d.

Denegación de la Ayuda

4012 Nif de cooperativa de explotación comunitaria de la tierra declarada por un socio, que no ha
solicitado ayuda en la C2013.Según establece la orden de 13 de abril de 2011 art. 5,4 y con orden
de 7 de marzo de 2011 art. 3,1,e.

Denegación de la Ayuda

4018 Productor que no es agricultor a título principal, según los datos del ejercicio fiscal 2012 y
seguridad social,  y que no es titular de una explotación agraria calificada como prioritaria,Según
establece orden de 13 de abril de 2011 art. 5.2.a

Denegación de la Ayuda

4033 Fecha de nacimiento del solicitantes incorrecta, en blanco o solicitantes menor de 18 años sin
representante legal, según establece la orden de 13 de abril de 2011 art.10.b

Denegación de la Ayuda

4036 Nif de coop de trabajo asociado declarada por un socio, que no ha solicitado ayuda en la C2014.
Según establece la orden de 13 de abril de 2011 art. 5,4 y con orden de 7 de marzo de 2011 art.
3,1,e.

Denegación de la Ayuda

4051 Solicitante de ZD, que no declara ningún recinto en zona desfavorecida. Según establece la orden
de 13 de abril de 2011 art. 5,2,b.

Denegación de la Ayuda

4070 Superficie declarada de un mismo recinto por varios productores que supera la superficie total del
recinto en  SIGPAC. Conforme anexo I del real Decreto 202/2012, de 23 de enero.  (Solicitantes
de ZD con código X)

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración.

4302 Productor cobra ayudas para fomentar el cese anticipado en la actividad agraria, incompatibles
según el artículo 4,3 de la Orden de 13 de abril de 2011.

Denegación de la Ayuda

4304 Agricultor que no aporta o no es válido, certificado SEPE, de no haber percibido subsidio por
desempleo en los 12 meses anteriores a la fecha de inicio del plaza de presentación de solicitudes,
conforme art 4,3 y art 9,2,c Orden de 13 de abril de 2011.

Denegación de la Ayuda

4305 Registro duplicado en IDRA. Se requiere al solicitante de la ayuda para que presente la
documentación relativa a su  declaración de la renta de 2012, conforme art 9,4 de la Orden de 13
de Abril de 2011.

Denegación de la Ayuda

4324 Solicita ZD  declarando una SAU que tras la aplicación de los módulos y coeficientes del ART 6
y Anexo 2 de la Orden de 13 de abril de 2011 conforme el art. 5,3,a, da lugar a un importe
inferior a 300 euros.

Denegación de la Ayuda
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Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
Sevilla, a 25 de septiembre de 2018

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes


